
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00607 00 
 
 
Se corrige la providencia de fecha 26 de marzo hogaño frente a la referencia 
del proceso en donde fue dictada para indicar que es 11001 40 03 057 2020 
00607 00 y no como equivocadamente allí se señaló (11001 40 03 057 2021 
00070 00)  
 
 

NOTÍFIQUESE, 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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